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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

RESOLUCIÓN No. 239

Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

La suscrita Magistrada del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, en uso
de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que FRANCISCO JAVIER GÓMEZ MUÑOZ, con cédula de ciudadanía No.
1.098.758.208 de Bucaramanga, presentó renuncia al cargo de Auxiliar Judicial Ad
Honorem de este Despacho, a partir del veinte (20) de octubre de dos mil diecisiete
(2017), inclusive.

Que corresponde al Despacho nomlnador*aceptar la renuncia.

'RESUELVE

ARTICULO ÚNICO. A partir del veinte (20) de octubre de dos mil diecisiete (2017),
inclusive, ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por FRANCISCO JAVIER GÓMEZ
MUÑOZ, con cédula de ciudadanía No. 1.098.758.208 de Bucaramanga, al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL AD HONOREM adscrito a este Despacho.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE,

BLANCO VILLAMIZAI

Magistrado


